
 

ESPECIALIZADOS PARA EL GRUPO DE CONTRATACIÓN 
Y ADQUISICIONES CON EL FIN DE ASESORAR, 
ESTRUCTURAR Y EVALUAR ECONÓMICA Y 
FINANCIERAMENTE LOS PROCESOS CONTRACTUALES 
ADELANTADOS POR LOS CENTROS DE COSTOS QUE 
CONFORMAN LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES EN CONCORDANCIA CON LAS LEYES, 
NORMAS VIGENTES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
ESTATAL Y EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA 
VIGENCIA 2026. 

PROFESIONALES SERVICIOS DE PRESTACIÓN 
 

OBJETO 

 

 
 

 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DE LA 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CONSIDERANDO 

 
Que la Subdirección de Prestaciones Sociales requiere contratar, para el centro de costo 

Grupo de Contratación y Adquisiciones, tres (3) Profesionales especializados en áreas 

económicas, toda vez que la planta global aprobada mediante el Decreto 0732 de 2025 

aún no ha sido provista en su totalidad, en razón a que no se han suplido completamente 

los perfiles requeridos por dicho centro de costo para atender de manera adecuada las 

actividades necesarias y propias de su función misional. En tal virtud, se hace necesario 

contratar TRES 

(3) PROFESIONALES EN AREAS ECONOMICAS ESPECIALISTAS EN 

CONTRATACIÓN ESTATAL O AREAS ECONOMICAS Y/O FINANCIERAS, CON 

SESENTA MESES (5 AÑOS) DE EXPERIENCIA PROFESIONAL DENTRO DE LOS 

CUALES DEBEN ACREDITAR (50) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA EN 

CONTRATACIÓN ESTATAL, CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DE 

MATERIAS. 

AL REQUISITO DE ESPECIALIZACIÓN PUEDE SER APLICABLE EQUIVALENCIA CON 

ACREDITACIÓN DE (60) MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A LA RELACIONADA 

EN CONTRATACIÓN ESTATAL, así: 
 



 

 

JUSTIFICACIÓN 
DE LA 
INSUFICIENCIA EN 
PLANTA 

En el marco de los Decretos 731 y 732 de 2025, mediante los 
cuales se crearon nuevos empleos como resultado de la 
modificación de la estructura organizacional y de la planta de 
personal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), 
se precisa que, si bien los cargos fueron creados formalmente y 
algunos de ellos ya han sido provistos mediante nombramiento, 
a la fecha no se ha materializado la provisión total de los empleos 
creados. 

 
El Grupo de Contratación y Adquisiciones cuenta con una 

planta de personal que resulta insuficiente para atender de 

manera oportuna y eficiente las actividades requeridas por la 

dependencia, teniendo en cuenta el volumen de trabajo, la 

especialidad técnica de las funciones a desarrollar y los 

plazos establecidos para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

 
Si bien el personal de planta desempeña las funciones 

propias de su cargo, la carga laboral actual y la asignación 

de responsabilidades adicionales impiden asumir nuevas 

actividades sin afectar la adecuada prestación del servicio. 

En consecuencia, no es posible cubrir la totalidad de las 

necesidades operativas con los recursos humanos 

existentes. 

 
Por lo anterior, se hace necesaria la contratación de 

prestadores de servicios, con el fin de apoyar y 

complementar las labores de la dependencia, garantizando 

la continuidad del servicio, el cumplimiento de las metas 

institucionales y la correcta ejecución de las actividades 

misionales, sin que ello implique el reemplazo de funciones 

propias del personal de planta. 

 
Las necesidades que se encuentran plasmadas en el plan 

de compras de la Entidad, con todo el proceso que ello 

conlleva en las diferentes etapas como son la precontractual, 

contractual y postcontractual en los términos y condiciones 

que resulten pertinentes, se hace imprescindible adelantar un 

proceso contractual tendiente a cumplir con los propósitos y 



 

metas institucionales establecidas para la buena marcha y 

efectivo cumplimiento de la misión y visión institucional. 

Las causas y los efectos que alimentan y que se producen 

por la existencia del problema, las cuales conllevan 

condiciones inadecuadas que deben ser revertidas a través 

del proceso de adquisición, indicando en qué medida se 

alivian. 

Con la Ley 80 de 1993 se dota a las entidades de la 

estructura general y los principios de la contratación estatal. 

Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de 

la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende 

la reducción de costos del proceso contractual y con ello el 

procedimiento de selección elaborado sobre la base de los 

principios que rigen la contratación pública, en búsqueda del 

cumplimiento de los fines estatales. 

Teniendo en cuenta que con la contratación pública busca el 

cumplimiento de los fines estatales, es imperioso que las 

entidades públicas cuenten con profesionales que les 

permitan realizar de manera acertada la selección de 

contratistas, generando así una herramienta que permitan la 

escogencia idónea acorde con las necesidades de los 

centros de costos de la CREMIL y garantizando igualmente 

una buena ejecución contractual de las necesidades 

proyectadas en el plan anual de adquisiciones. 

Por tal, motivo en el caso de no contar con el personal que 

se requiere contratar no se podría cumplir con lo proyectado 

institucionalmente a nivel administrativo, presupuestal y 

contractual, teniendo en cuenta que las cargas ya 

establecidas al personal de planta, no le permiten la 

disponibilidad de tiempo para responder los requerimientos 

dentro de las acciones dirigidas al cumplimiento de las metas 

establecidas en la institución para el cumplimiento de la 

misión y visión. 



 

Por lo tanto, atendiendo a lo preceptuado en el numeral 3° 

del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 

articulo 2 numeral 4. literal h de la Ley 1150 de 2007 y el 

articulo 2 2 12 1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, surge la 

obligación de carácter legal para el Grupo de Contratación y 

Adquisiciones, contar con profesionales en áreas de 

economía, administración de empresas, profesionales en 

finanzas, contaduría, con el fin de asesorar en los diferentes 

procesos administrativos y contractuales, que son de 

competencia del Grupo de Contratación y Adquisiciones. 

El Grupo de Contratación y Adquisiciones, requiere contratar 

los servicios profesionales en áreas de economía, 

administración de empresas, profesionales en finanzas, 

contaduría, toda vez que la actividad administrativa que se 

debe realizar en el Grupo de Contratación y Adquisiciones 

está regulada, por tal motivo en caso de no cumplirse la 

normatividad se podrían acarrean investigaciones 

disciplinarias, fiscales, penales y demás por los diferentes 

entes de control. 

Así mismo en la vigencia 2026 y durante el período de 

vigencia de la Ley de Garantías se incrementan de manera 

significativa las exigencias normativas, procedimentales y de 

control aplicables a los procesos de contratación estatal, lo 

cual implica un mayor nivel de análisis jurídico, técnico y 

económico para asegurar el estricto cumplimiento de la 

normativa vigente y evitar riesgos disciplinarios, fiscales y 

penales para la Entidad y sus servidores públicos. 

El Grupo de Contratación y Adquisiciones cuenta con un 

personal de planta que resulta insuficiente para atender, de 

manera simultánea, las actividades ordinarias del proceso 

contractual y las cargas adicionales derivadas de las 

restricciones, excepciones y controles propios del período de 

Ley de Garantías. Esta situación limita la capacidad operativa 

de la CREMIL para adelantar oportunamente los procesos 

contractuales requeridos para garantizar la continuidad de 



 

los servicios esenciales y el cumplimiento de las funciones 

misionales. 

En consecuencia, se hace necesaria la contratación de 

personal de profesionales especializados, con conocimientos 

en contratación estatal, que permita fortalecer la capacidad 

operativa de la Entidad, asegurar la correcta estructuración y 

trámite de los procesos contractuales y garantizar que los 

mismos se adelanten con sujeción a los principios de 

legalidad, transparencia, planeación y responsabilidad. 

De acuerdo con lo mencionado, se requiere por parte del 

Grupo de Contratación y Adquisiciones, que el contratista 

ejecute sus obligaciones contractuales de manera mensual y 

demás actividades que surjan para el asesoramiento 

económico en los procesos contractuales y administrativos. 

Asimismo, asistirá a reuniones convocadas por el Supervisor 

del Contrato, de acuerdo con la necesidad. 

Por lo mencionado la Subdirección Administrativa a través 

del Grupo de Contratación y Adquisiciones requiere el apoyo 

de TRES (03) PROFESIONALES EN ÁREAS 

ECONÓMICAS ESPECIALISTAS EN CONTRATACIÓN 

ESTATAL O ÁREAS ECONÓMICAS Y/O FINANCIERAS 

 

 
Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala: 

“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. 
Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo 
se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para 
realizar las actividades que se contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, 
entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad 

 

 
con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no 
existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad 
requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o 



 

cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la 
inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo 
organismo (…)” 

Que conforme con el requerimiento presentado por la dependencia solicitante de la 

contratación y una vez verificada la planta de personal de la Entidad, adicional, teniendo en 

cuenta la que refiere el centro de costo la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, 

concluye: 

Que, de acuerdo con el Manual específico de funciones y competencias laborales, no existe 

personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación 

del servicio. 

La presente certificación se expide a los 08 días del mes de enero del año 2026. 

Atentamente, 
 

 

PD. ANGELA CRISTINA BENITEZ HERNANDEZ 
COORDINADORA GRUPO DE TALENTO HUMANO 

 

Reviso ́:  PD. Luisa Fernanda Quintero / Psi. GTH 
 

Elaboro: PD Julián Romero Fonseca 
Coordinador Grupo de Contratación y Adquisiciones 

Proyectó: Juan Manuel Bazurdo 
P.S Grupo de Contratación y Adquisiciones 


